
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. DIV 2021-00217. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Reconócese al Dr. MAURICIO ORTIZ VENTURA como apoderado 

judicial de la demandada, señora MARIA DEL PILAR MOYANO PALACIOS. 

 

 Téngase en cuenta que la demandada contestó en tiempo la 

demanda por conducto de su apoderado, con el lleno de los 

requisitos formales. 

 

 Una vez trabada la relación jurídico procesal en la demanda 

de reconvención, se proseguirá con el curso del proceso. 

 

 Respecto de la petición formulada por el apoderado de la 

demandante en escrito remitido vía correo electrónico el día 28 

de septiembre del cursante año, se advierte que este, como los 

demás procesos, son publicados en el correspondiente micro sitio 

que fuera dispuesto por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA para 

cada juzgado, por lo que no es factible mantener la privacidad 

del mismo, como así lo pretende el apoderado. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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